
Real Decreto 81/2014, de 7 de febrero, por el que se establecen normas 
para garantizar la asistencia sanitaria transfronteriza, y por el que se 
modifica el Real Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, sobre receta 
médica y órdenes de dispensación 

Artículo 21: Redes europeas de referencia (ERN)  

El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previo acuerdo del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a propuesta del Comité de designación de 
centros, servicios y unidades de referencia dependiente de este Consejo, establecerá el 
procedimiento correspondiente para que los servicios y unidades de referencia del 
Sistema Nacional de Salud designados de acuerdo al procedimiento establecido en el 
Real Decreto 1302/2006, de 10 de noviembre, por el que se establecen las bases del 
procedimiento para la designación y acreditación de los centros, servicios y unidades de 
referencia del Sistema Nacional de Salud, previo informe del citado Comité, puedan 
pertenecer o colaborar con las redes europeas de referencia, una vez que la Comisión 
Europea haya publicado los actos de implementación de éstas. 


